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Cuadragésimo-Cuarta Sesión de la Cáma.
ra del Senado, correspondiente a las or
dinarias del Décimo-Sexto Periodo Cons
titucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las doce ,Y 
treinticinco minutos de la tarde del d1a 
jueves, uno de Diciembre de mil nove
cientos sesenta y seis. 

Presidencia del honorable Senador Don 
Víctor Manuel Tala vera, asistido de los 
honorables Senadores Don Pablo Rener 

1 ..,_Se abrió la sesión· 
2?-Se leyó y aprobq el acta de la se

sión anterior, con ligera modificación so
licitada por los honorables Senadores Sa
casa y Frixione. 

3'.>-Se leyó, tomó en consideración y pa
só a la Comisión de la Gobernación el pro
yecto de ley por el cual se eleva a la ca
tegoría de pueblo, la población de Siuna, del 
Departamento de Zelaya, y se crea e1 Mu
nicipio correspondiente. 
. 4•1-Se leyó, tomó en consideración y pa
só a 1a Comisión de la Gobernación, el pro
yecto de ley por el cual se otorga persona
lidad jurídica a la Asociación denominada 
"Club Social de Masaya", establecida en 
la ciudad de Masaya el 1., de Enero de 
1875, con el fin de proporcionar a sus 
miembros, distracciones útiles y honestas, 
encaminadas a procurar la mejor armonía 
entre los asociados. 

5..,-Se leyeron, tomaron en considera
ción y pasaron a la Comisión de Gracia, 
los siguientes· proyectos de ley, por los que 
se concede Pensión Mensual Vitalicia, a fa
vor de: 

a) Señor Luis Fonseca Schiffmann, 
d~ <; 250.00; 

b) Señor Francisco Espinoza Rodrí
guez, de ($: 200.00; 

c) Señora Angélica Ortega de Oajina, 
de ($: 500.00; y 

d) Señor José Ramón Téllez Salinas, 
de CS: 500.00. 

6c.>-Se leyó, tomó en consideración y pa
só a la Comisión de Hacienda, el proyecto 
de ley por el cual se donan lotes de terre
no a distintos poseedores, los cuales se des-
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membrarán del terreno nácioi1al denomina 
do "Las Conchitas", en la Comarca de Cas~ 
Colorada, Departamento de Managua. 

1 d 1 d' di' • _e. ia ecmueve de Mayo de mil nove .. 

79-Se leyeron, tomaron en considera
ción y pasaron a la Comisión de Hacien
da, los siguientes proyectos de ley por los 
cuales se autoriza al Poder Ejecutivo pa
ra efectuar en el Presupuesto General de 
Gastos vigente, las siguientes transferen
cias: 

1) Dentro de las Partidas del Ministe
rio del Trabajo, transferencia has
ta por la suma de <i 6,950-00. 

2) Dentro de las partidas del Ministe
rio de Educación Pública, transfe
rencia hasta por la cantidad de 
<i 33,000.00. 

89-Se levantó la sesión, citando el ho
norable Señor Presidente para celebrar la 
próxima, media hora después. 

Víctor Manuel Talavera T., 
Presidente· 

Pab"lo Rener, 
Secretario-

Camilo Jarquín, 
Secretario. 

jPODER EJECUTIVO 

6obernaai6n 1 AnlXOI 

Fallos de Cootraloría Especial de Cuentas , 
Locales a Favor de Fernando Robles R. 

Exp. No. 262 
Contraloria Especial de Cuentas Loca.

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., quince de Junio de mil nove
cientos sesenta y seis. Las ocho de lama
ñana. Examinada que fue por el Conta
dor de Glosa de esta Sala, don Joaquín 
Zepeda V., la cuenta de la Tesorería Mu
nicipal de San Miguelito, departamento de 
Río San Juan, que el señor don Fernando 
Robles R., mayor de €dad, casado, de ofi
cios ignorados y de aquel domicilio, llevó 
durante el lapso de once al treinta de Ju
nio de mil novecientos sesmta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 8, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Cuatro Mil Quinkntos Diez 
Córdobas con Cincuenta y Un Centavos 
( <i 4,510.51) incluyendo los términos de . 
apertura y cierre; y . . • 

Considerando: 
. Que estando terminada la glosa Admi

nistrativa de esta ctténta a cargo del Con
tador don· Joaquín Zepeda V., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe 
de esta Sala, en proVidencia de las nueve 
y cuarenta y cinco minuws de la mañana 

cientos sesenta y seis, según folio 5 sin 
reparos pendientes, ren tal virtud esta su
peri.orid~~ pro~eyó ordenando qu~ las pre
sentes d1hgenc1as pasaran a conocimiento 
del suscriw paira los fines dd trámite Ju
d~cial y Fallo, según auto de las nueve y 
cmcuenta y cinco minutos de la mañana 
de-1 mismo día, mes, año y folio habiendo 
puesto el cúmplase a 1las diez d~ la maña
na del mismo dia, mes y año, según cons
ta al reverso del folio 5; y 

Considerando: 
Que en escrito del diez de Junio de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 7, el De
fensor de Oficio, don Ramiro Catón C., os
tentando el Pod€r correspondiente pidió 
se le tuviese por personado como aPo<lera
do del Cuentadante, don Fernando Rob~es 
R., en cuya virtud el suscrito lo tuvo co
mo tal por auto de las ocho y quince mi
nutos de la mañana del mismo día mes 
año y folio, mandando tomar razÓn dei 
Poder y a correr los traslados de Ley a 
las partes; y · 

Considerando: 
Que en escrito del once de' Junio de mil 

novecienoos sesenta y seis, folio 9, el De
fensor de Oficio, don Ramiro Catón C· de
volvió el traslado expresándose así: 

1

"los 
cinco reparos y las dos observaciones for
muladas a esta Cuenta fueron desvaneci
dos en la Glosa Administrativa por el 
Contador que intervino, como lo expresan 
!as razones firmadas al margen de cada 
uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi re
presentado ninguna otra· responsabilidad 
por lo que hace a este juicio, renuncio al 
resto del término del traslado y le pido lla
mar a autos, para dictar sentencia de 
Ley". ·Y oída la opinión del señor Fiscal 
Grneral de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, ver folio 9; y -

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
·desvanecidos en la Glosa Administrativa 
según razones que constan al margen de 
cada uno de ellos y documentos anexos a 
este expediente, se llamó a autos en provi
dencia de las ocho de la mañana del dia 
catorce de Junio de mil novecientos. sesen
ta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art~ 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición Oficial 
.y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial en nombre de la República de Nica
ragua, definitivamente, · · . 
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Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela. 

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Fernan
do Rob!es R., de calidades conocidas en · 
autos, junto con su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de la Teso
rería Municipal de San Miguelito, Departa
mento de Río San Juan, durant;e el lapso 
del once al treinta de Junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro, PRThfERO de su 
actuación en tal cargo. Líbrese copia de es
ta resolución al interesado para que le sir
vá de suficiente finiquito, debiendo pre
sentar por escrito la solicitud en la Secre
taría del Tribunal de Cuentas. Cópiese. no
tifiquese, publíquese en "La Gaceta" y 
archívese. Entre líneas - del señor-Va
le· 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

María Au.'>::iliadora Pérez U. 
Sri a. 

EXP· NQ 263. 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sa!a, del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., quince de Junio de mil novecientos 
sesenta y seis. Las nueve de la mañana. 
Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Joaquín Zepeda V., 
la cuenta de la Tesorería Municipal de San 
Miguelito, Departamento de Rfo San Juan, 
que el señor Fernando Robles R, mayor de 
edad, casado, de oficios ignorados y de 
aquel domicilio, llevó durante el período de 
Julio- a Diciembre de mil novecientos se
senta y cuatro; · 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 9, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Dieciocho Mil Setecientos Cin
cuenta y Seis Córdobas con Noventa y 
Ouho Centavos ( ~ 18,756.98), incluyendo 
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Joaquín Zepeda V., éste dio en 
tras!ado el expediente respectivo al Jefe 
de esta Sala, en providencia de las diez de 
la mañana del día diecinueve de Mayo de 
mil novecientos sesenta y seis, según fo. 
lio 6 sin reparos pendientes; en tal virtud 
esta superioridad proveyó ordenando que 
las presentes diligencias pasaran i:1 cono
cimiento del suscrito para los fines del Trá
mite Judicial y Fallo, según auto de las 
diez y quince minutos de la mañana del 
mismo día. mes, año y folio, habiendo 
puesto el cúmplase a las once de la maña
na del mismo día, mes y año, según .consta 
al reverso del folio 6; y 

Considerando: 
Que en escrito del diez de Junio de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 8, el De
fensor de Oficio, don Ramiro Catón C., os
tentando el Poder correspondiente, pidió 
se le tuviese por personado como A pode
radOI del Cuentadante, don Fernando Ro
bles R, en cuya virtud el suscrito lo tu
vo como tal por auto de las nueve y quin
ce minutos de la mañana del mismo dia, 
mes, año y folio, mandando tomar razón 
del Poder y a correr los traslados de Ley 
a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del once de Junio de mil 

novecientos sesenta y seis, folio 10, el De
fensor de Oficio, .don Ramiro Catón c., de
volvió el traslado, expresándose así: "LOs 
siete reparos y las tres observaciones for
mulados a esta cuenta fueron desvanecidos 
en la Glosa Administrativa por el Conta
dor que intervino como lo expresan las ra
zones firmadas al margen de cada uno de 
ellos. Por tanto. no teniendo mi represen
tado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto 
del término del traslado y le pido llamar 
a autos para dictar sentencia de Ley". Y 
oída la opinión del sefü~r Fiscal General de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi
mento, ver folio 10; y .. 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, pues todos. los reparos formu 1.ados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra~ 
tiva., según razones que constan al margen 
de cada uno de ellos v documentos anexos 
a este expediente, se llamó a autos en pro
Videncia de las nueve de la mañana del día 
catorce de Junio de mil novecientos sesen
ta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes. oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición Ofi
cial v Decreto Eiecutivo de 30 de Marzo 
de 1936. el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente, . 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba. quedando el señor don Fernando 
Robles R., de calidades conocidas en au
tos, junto con su fiador solidario. liJ,>res y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de San Miguelito, Departamen
to de Río San Juan. por lo que hace al pe
ríodo de Julio a Diciembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro; Segundo de su 
actuación en tal cargo. Líbrese copia de 
esta resolución al interesado, para que le 
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sirva de suficiente finiquitó, debiendo pre
sentar por escrito la solicitud en la Secre
taría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, no
tifíquese, publíquese en "La Gaceta" y 
archívese· Corregido: reparos y las - Va
le. - Entre líneas .....::: del señor - Vale. 

Eduardo Nú.ñez V., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Hacienda y Crédito Pliblioo 

Franquicias y P ri vi 1 egi os a 
Industria Avicola San Francisco 

N? 226 - B U 536234 - ~ 200.00 
B/U CS: 24.00 

"N9 25. 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estímulo al Desa
rrollo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

"A. H. S. Vaughan" para que, de confor
midad con la Ley de Protección y Estímu
lo al Desarrollo Industrial se clasifique su 
Planta Industrial que tiene instalada en el 
kilómetro 351h de la carretera Sur, cono
cida como INDUSTRIA A VICOLA SAN ' 
FRANCISCO, la cual dedica a la CRIAN
ZA DE POLLOS. 

Segundo: La Resolución NQ 72 del Mi
nisterio de Economía dictada a las ocho' 
de la mañana del día 17 de Enero .de 1967, 
en la que previo. dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo 'Industrial se c!a
sifi~ dicha Planta como CONVENIENTE 
DE INDUSTRIA ESTABLECIDA DE INS. 
TALACION NUEVA, con aplicación del 
Arto. 18 de la _citada Ley con base en los 
Decretos Nos. 2(} del 13 de Enero de 1965, 
publicado en "La Gaceta" NQ 60 del 13 de 
Septiembre de 1965 y 45 del 28 de Febre
ro de 1966, publicado en "La Gaceta" N9 

114 del 24 de Mayo del mismo año; 
Considerando: 

Que para colocar a esta Planta Indus
trial en un mismo nivel de competividad 
con sus similares clasificadas, es proce
dente otorgar los beneficios inherentes a la 
categoría en que fue clasificada con apli
cación de las disposiciones equiparativas 
del Arto. 18 de la citada Ley. 

Por Tanto: 
De conformidad con la mencionada Ley, 

Decreta: 
Arto. 19-Qtorgar a la firma menciona

da en el Visto Primero que antecede única 
y exclusivamente para lo que se refiere a 

su Planta Industrial clasificada según Re
solución N9 72 del Ministerio de Economía, 
mencionada en el Visto Segundo, las fran
quicias y exenciones siguientes: 
a)-Franquicia aduanera y exención del 

pago de derechos consulares por una 
sola vez durante el término de un año, 
para la importación de bienes tales co
mo: motores, maquinaria, equipos, he. 
rramientas, implementos, instrumen
tales de laboratorio, repuestos y ac
cesorios que se requieren para su de
bida instalación, así como para el 
mantenimiento adecuado de sus ope
raciones o para la amp!iiación o me
jora de sus instalaciones. 

b )-Franquicia aduanera, hasta por el 
término otorgado a sus· similares, pa
ra la importación de materias primas, 
artículos semi-elaborados o materiales 
similares que entren en Ia composi
ción o en el proceso necesario para la 
producción de la Planta; 

c) Reducción en un 90% de los aforos 
que gravan l.aS importaciones de HUE
VOS FERTILES comprendidos en la 
fracción arancelaria 025-01-00. 

Los privilegios a que se refieren 
los acápites anteriores sólo podrán 
otorgarse cuando los artículos o pro
ductos que se pretenda importar sean 
indispensables para la Planta Indus
trial de que se trata, no se produzcan 
en el país en forma y cantidades que 
permitan adquirirlos en condiciones 
satisfactorias y que los pedidos ven
gaIJ, directamente 'consignados ál in
dustrial favorecido o para notificar
se a éste. 

Para el uso de las exenciones otor
gadas, el beneficiario de este Decre
to deberá presentar al Ministerio de 
Economía lista de los bienes requeri
dos para la instalación, ampliaciones 
y mantenimiento de las operaciones 
de la Planta, así como de las mate
rias primas y demás artículos a usar
se en la producción. Este Despacho 
las examinará y tomando en cuenta la 
naturaleza y necesidades de la Plan
ta, las aprobará y comuni.cará la ~e
solución que consigne las importacio
nes autorizadas al Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, ante quien 

· deberá solicitar en cada caso, las 
. franquicias o exenciones respectivas. 

d) Exención, hasta por el té~ino otor
gado a sus similares, del pltgo del im
puesto sobre el establecimiento o ex
plotación de la empresa y sobre la 
producción y ven4 en fábrica de los 
productos. 

Arto. 2Q-Sujetar al beneficiario de es-
te Decreto a todas las obligaciones que im-
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pone el Capítulo IV de la Ley de Protec
ción :f Estímulo al Desarrollo Industrial, 
señalandole para el inicio de sus operacio
nes el plazo de dieciocho meses a partir 
de este dia. 

Arto. 3·•-Publicar el presente Decreto 
en' el Diario Oficial "La Gaceta", para que 
surta efectos desde su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido 
de que está en armonía con la Ley en que 
se basa aunque haya situaciones no pre
vistas en el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
D. N., a los veinticinco dias del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta y sie
te. -(f) LORENZO GUERRERO, Presi
dente de la República. - (f) Ernesto Na
varro, Ministro de Economía. -(f) Rami
ro Sacasa Guerrero, Ministro de. Hacienda 
y Crédito Público". 

' Mlnl1lerio de Economla 

Autorizase a British American 
Insurance, Co. Ltda. a Iniciar 

Operaciones de Seguros 
No. 186-B/U No. 534699- 'J 200.00 

Acuerdo No. 434- V 

El Ministerio de Economfa, 

Considerando: 
1 

· Que la Companta de Seguros Extranjera, 
denominada cBrilish American lnsurance 
Co. Llda:t, obtuvo por Acui.ardo Ejecutivo 
No. 382-V del 28 de Marzo de 1966, auto· 
rlzación para establecer en· el pais una Su· 
cursal con que operar en el negocio de 
Seguros. • 

11 
Que la mencionada Companra solicitó el 

15 de Agosto de 1966 autorización a este 
Ministerio para iniciar operaciones presen· 
tando certificación del Registro Público de 
haber Inscrito el Acuerdo mencionado en el 
Considerando anterior; constancia expedida 
por el Banco Central de haber depositado el 
80°1o del capital autorizado para operar; do· 
cumento de constitución; Estatutos debida
mente inscritos en el competente Registro; 
las bases técnicas para operar y modelos de 

. Pólizas; designación del Gerente General y 
lo demás estipulado en el Arto. 12 del Re· 
glamento para actividades y operaciones de 
Companlas de Seguros. 

111 
Que la Superintendencia de Bancos, a 

quien se remitió la solicitud para el estudio 
de las bases técnicas y Pólizas, emitió su 
dictamen favorable en cuanto a lo relativo a 
los planes siguientes: 

1-Seguro dotal a 20 ¡¡ftos de p!azo; 
2-Stguro dotal a 10 anos de plazo; 
3-Srguro dotal a los 18 anos de edad; 
4 -Seguro de vida entera con pagos liml· 

lados a 20 anos: 
5-Seguro por muerte accidental y des· 

membraclón, como anexo o complementario 
a cualquiera de los 4 planes antes indicados; 
dejando en estudio par11 dictamen posterior, 
lo referente al stguro de Gastos de Hospita· 
lización e intervenciones quirúrgicas. 

Por Tanto: 
En uso de las facultades conferidas en el 

Arto. 137 de la Ley General de Bancos y 
de Otras Instituciones, 

Acuerda: 
Primero: Autorizar a la cBritish American 
lnsurance Co. ltda>, a iniciar operaciones 
en los planes siguientes: · 

1 -Srguro dotal a 20 anos de plazo; 
2-Seguro dotal a 10 anos de plazo; 
3 - Seguro dotal a los 18 anos de edad; 
4-Seguro de vida entera con pagos llml· 

lados a 20 ano~; 
5-Seguro por muerte accidental y des· 

membraclón, como anexo o complementario 
a cualquiera de los 4 planes antes indicados. 

Segundo: Las bases de dichos planes 
quedan sujetas a la revisión posterior por la 
Superintendencia de Bancos y de otras lns· 
tituciones cuando lo considere oportuno y 
la Compaftla estará obligada a cumplir con 
las modificaciones que para tales planes le 
indique la Superintendencia. 

Tercero: Copia de esta resolución debe· 
rá publicarse en cla Oacela•, Diario Oficial, 
e inscribirse en el Registro competente a 
costa de la interesada. -

·Managua, Distrito Nacional, doce de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y siete. -
Ernesto Navarro Richardson, Mini~tro de 
Economfa. - Mario Ovúdo Reyes, Oficial 
Mayor de Economla. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Solicitud de Patente 
N9 178 -8/U N9 528874 y 

534692 - es 90.00 
Chemlcal Servlces (Propletary), Llmlted, de 11 

República del Sur, por medio de apoderado 1ollcl· 
ta conculón de derecho• de Patente de Invención: 

cMEJORAMlENTO PARA 
DETERGENTES• 

Oyenee opo1lclonea, 
Oficina de Patentes de Nicaragua. M•magua 

quince de Diciembre, mil noveclento1 acienta y 
eel1.-Roberto Sánchez C., Coml1lonado de Pa-
tentes- 3 1, 

Marcas de Fábrica 
Reg. N9 187 -8/U N9 536207- 4 45.00 

Alejandro Pereira-Polldeclo Correa, M1n1gu1, 
101lcllan regl1lro nombre comercial: 

•FRANKLIN• 
Para: Optlcas, Incluyendo manufactura aro1, 
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venta an&t0jo1, rxámene1 opotomltrlcos, etcétera. 
Oyen.e opo1iclontf, 
Oficina Patenttf, Managua, veioliocho Enero 

mil noveclentoa 1e1entille1e.-lvh Selva, Co111l
lionado Patenttt. 

3 l 

No. 165-8/U No. 534681 • 90.00 
lndu1trl11 Nabhco Crl•tal, S. A., por medio de 

apoderado 1olicita registro de lu Marcas: 

cf AMOSO SURTIDO• y 
cSELLO DE ORO .. 

Para: Productos de Clase 49. 
Oyrnse opo1lclone1. 
Oficina de Patentn. Managua, veintiuno de No

viembre, mil novecientos 1e1entlaél1.-lvin Selva 
S., Coml1lonado de Patrntes· 

3 1 

N9 175 -8/U N9 528874 y 
534692- • 225.00 

Llllane Alegrantl H•ble de Plice, de Ouatrm• • 
la por medio de apoderado, aollclta registro: 

Pa'l'a Productos de Clue 42. 
Oyen1e po1lclone1. 

Oficina de Patentes. Managua, trelnlluno de Oc
tubre, mil novecientos 1e1entilél1.-R'1berto Sán
chz C., Comhlonado de Pateote1. 

3 1 

N9 176- 8/U N9 52S874 y 
534692-<J 180.00 

Tabacalera Nicaragüense, S.A. por medio de apo· 
derado 1ollclta registro. de 11 marca de fábrlu: 

Para: Pr0Jucto1 de Tabaco, Clase 20. 
Oyen1e opo1lcionea. 

Oficina de Patentea. M~na¡;¡u1 1 quince de Di
ciembre, mil r oveclenlot 1uent11 y .els.-Roberto 
Sánchez C., Comi1lonado de Patentes. 

3 1 

N9 177 -8/U N9 528874 y 
534692- <J 135.00 

Phillp Morrl1 lncorporated, -por medio de apo
derado aollcila regl1tro: 

cCLARK>,~ cCLARKETTES> y 

Para: Producto• de Clase 49. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina de Patentu. Managua, trelntluno de 

Octubre, mil novecientos H~1entl1él1. - Roberto 
Sánchez C., Comisionado de Paten1e1. 

3 l 

Reg. Np 98/4 - B/U N9 532138 - • 45.00 
farbrnfabrlken Bayer Aktiengeaellsch&ft, me

diante apoderado 1oliclla regiatro Patente Inven
ción: 

PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARALIO'I 
DE ESTERES DE ACID:JS TIOL 

OyrDie opo1lclone1. 
Oficina Patentes, Managua, Trece Enero mil no

vecientos aeaentlsiete. - Roberto Sánchez C., Co· 
misionado de Patentes. 3 t 

Reg. N9 100 -8/U N9 536208-· 18'l.OO 
fir,t Natlonal Clty Bank, por medio de apode

rado &olklta rrgl1tro de: Nombres Comerclale1: , 
•flRST NATIO 'llAL CITY BANK•, cCITll:IANK• y 

Para Servlclo1 Bancarios, y regl1tro1 de Ju 
Marca1: 

Par1: Productos de lu Clases 40, 41 y 53. 
Oyenae opo1tclon~1. · 
Oficina de Patentes, Managua, once de Enero mil 

noveclento1 1esent11lete. - Roberto Sánchez C. Co-
mlalonado de Patentu. .' 3 t 

Rel[. Np ·189-8/U NQ 536206- 4 45.00 
The folger Coffee Company, mediante apode

rado, aollclta registro Marca: 
cf O L O E R'S• 

Para: Alimentos y 1u1 ln~redlentea, Clue 40. 
Oyenae oposiciones. 
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Oflcln.s Pd~ntes, Managua, Veintioch l Ene ro 
mil noveclento1 1esenli1lete.-lvári Selva Solh, Co-
ml1lonado de Patenter. 3 1 

Np.82 -B/U N9 532135- • 45.00 
Maldenform loe., mediante apoderado, 1olh:lta 

regl~tro Marca: · 
. cTRIC .. O·· LASTJC~ 

Para: Veatuarlo, Clue 42. 
Oyense opo1iclone1. . 
Oficina P1tente1. Mana¡zua, dirclslete Enero mil · 

noveclentoe aeaentlslete.-Roberto Sánchez C., Co-
ml1lonado de Patentes. 3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 201-:-B/U N9 536219 - 4 90.00 
Diez meñana, catorce de fc:brerQ este afto, local 

e1te Juzj!ado, ven:lerásen al martillo, tel !Visor, 
Wuthlnghouse, modelo HP3023-y máquina Sin
ger eléctrica, Modtlo 401 O 

Oyeme po1tur11. 
Ejecute: Carlos Reyes, contra hidro Viva• Po-

10. 
Dado en juzgado lo. del Distrito para lo Civil, 

Manigua trelnliuno de Enero de mllnovecientC"s 1e · 
1entl1iete.-Jo1é Ernesto Bendaña.-flrma Ilegible. 
Sri o. 

3 3 

N9 205- B/U N9 5012 5 - 1J 90.00 
Dos tarde quince febrero entrante =subaataráie 

mejor po1tor solar sltu.ado en San Isidro, de treinh 
varaw en cuadro, lindante: Oriente,. Ro Je ad o M na
les; Poniente, Pedro Vrtchez¡ Norte, .. Btaslna Bu
cardo¡ Sur, jo1é Martfnez. 

Ejecutan: Orlando y Oerónimo Oonzález a Ama 
do Mart!nez por Mil Córdobu. 

Secretada Juzgado Local Civil. Mabgalpa, die
ciocho Enero mil novecientos ae1ent11lete. - V. 
Oonzález, Srlo.-Martha Cano de Caatro. 

3 3 

No. 209-8/U No. 501206 - IS 90.00 
Tres tarde quince febrero entrante subutará;e 

mejor postor can y 1olar 11tuados en San Isidro, 
llndanlt: Oriente, Clementina Mendoza¡ Poniente, 
Angel.Picado¡ Norte, Candelario Cruz; Sur, Plaza 
Pública. 

Ejecuta: Amado Martrnez a Julia Cardoza. Pago 
Mii Córdobu. 

Secretarla juzgado Local. Matagalpa, veintiuno 
de Enero mil noveclento 1Seaentlalete.-V. Oonzálcz, 
Secretario.-Martha Cano de Caatro. 

3 3 

N9 215 -B/U N9 524026=- 4: 180.00 ·: . 
Once mañana sábado veinticinco febrero corrien

te año, local eate deapacho, venderán1e en pública 
1ub11ta blenrs •IRulentea: Una cua y solar urba
nos sltuadoa en Chtchlgalpa, lindante: Oriente, Jo
•~ Antonio Rodríguez, Hou de Somarriba; Ponien
te, David Rodrlguez; Norte, mediando calle, Jolié 
Salomón, Encarnación Oonzá'ez; Sur, Rou de So
marrlba, Virginia Ulloa- Un 1o1ar situado una mi.· 
lla al Norte de Chichlgalpa, or.lla carretera, lln-. 

·dante: Oriente, Poniente, Sur, Tlburclo Oómez; 
Norte, carretera comedio, T1burclo Oómez. Predio 
rúatlco denominado cla Q11illmaqucft1>, comarca 
El Pellizco, jurhdlcclón Chichlgalpa, lindante: 
Norte, Hernán z,pata, Carlos Oonzález; Tomasa 
juáru, Marl1no Moojarru; Sur, Pedro juárez; 
Oriente, florenclo Oómn, Dolores de Olamo; Po
niente, Virgillo Velásquez. 

Ejecutante: Mar¡arita López de Flore. Baca. 
Ejecutado: (;arlo• Oonzález Soto. 

Bué remate: Ciento Veinte Mil Novecientos Cór· 
dobas. 

Oytnse posturas le¡;ales. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Enero v~ln

tiocho mil novecientos 1esentlstete.-Carlo1 Alber• 
to Lñpez, Secretarlo. 

3 2 

No. 174-B/U No. 5J469J y 
534695 - • 135.00 

Cuatro tarde del veintiuno de febrero del co
rriente año, 1ubutará~e en el local de e1te Juigado, 
propiedad No. 4360, folio 46, asiento lo. Registro 
Público propleda'1r1 inmneb'e este Departamento. 

t!11e de postura Siete Mil Do1clento1 Cuarenta y 
Trt1 Córdob11, má1 lnteretes y g11tos judiciales. 

Ejecuta Carlos Reyes. 
Oyente poaturas. 
Dado en el Juzgado 2o. Civil del DMrlto de Ma· 

naRu•, velntl•lete de Enero de mil noveclento1 se
sentislete.-H. O. Llbby, Juez.-C. Chamorro, Srlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 166 -B/U .\19 511312- 4 4500 

Amada de Serrano solicita Trtulo Urbino-eata 
ciudad, diez por diec'a!ete v.sra~, Norte, Alejandro 
Barrera; Sur, callro; Oriente, Juthna Olaz; Ponien
te, Amtota Outiérrcz. 

Juzgado Local Ctvll. Dirlamba, velntLlós Di
ciembre rje 1eaentiséi1 -Pedro Mollna, Srto. 

3 1 

N9 121-8/U N9 439165 - 4 90.00 . 
Fablo Rodrfguez Ló;>"z, solicih titulo 1upletorlc> 

lote terreno en f:l Diriá, esh1 lln:lero1: NJrte, pro
piedad de Rosa Sándlgo; Sur, Marfa Mui'loz; Orien
te, Rosa Sá11digo; Poniente, Luclla López, calle en 
medio. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil del Distrito. Granada, diecinueve 

Enero mil novecientos seientisiete.-• Aih Rubéo 
Darfo•.-fco. J. C11tlllo O, Srlo. 3 l 

N9 125 -B/U N9 476624 - C$ 45.00 
Sab11 viuda de Mora, 1oliclla Titulo Supletorio, 

rustica, ubicada Comarca Silgado eate Municipio 
Doscientas cincuenta manzanu extensión. 

lnteruadoa opón~anse. 
Juzgado Local Civil. Bncñ, velntltré1 Enero 

mil noveclentol ae11entl1iele.-Deyanlra Cutro S., 
Sri a. 

3 1 

N9 192 B/U N9 517367- 4 45.00 
Antonina, Orcgorla Oaltán, 1ollcit1n Ululo rút

tlca Niquinohomo, lindante: Nort", Diego Muftoz, 
Sur, Ermelinda Nicaragua, Eate Julia Hernández, 
Oeste, C11ta L1tino. 

Oponerse. · 
jurgado Civil Distrito. Mauya, doce Diciembre 

mil novecientos scsentl&élP.-juan Román Robleto, 
Sri o. 

. . 3 1 

N9 188 -B/U N9 503900- IS 135.00 
Antonia Durón Rfo• ele Urblna, feliclana Durón 

Rlos, Rufma Durón Rfos, Ramona Durón Rfoa y 
Oregorlo Durón Rlo•, solicitan Supletorio, rústico 
ubicado en L11 Q11emadas altlo de Olocotó!f, ju
risdicción de Tel1ca de cate Departamento León, 
llndantf: Norte, propiedades. de Enrique Urbina, 
Juan Pablo Roju y Miguel Caatro¡ Sur, Santiago 
Delgado y Santos Maldonado; Oriente, Corteza! y 
Poniente, Santa Elena y Miguel Castro. 

lnteresado1 Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, Enero veintiocho 

mil noveclento1 aeaentlllete.-Noel Pozo M., Se-
ccretarlo. 3 1 
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. N9 198 -B/U N9 518213 - t 45.00 
Ramón Palacio9, solicita Suplelor10 veintlaiete 

mauzanas; Condega, Norte, Poniente, propiedad el 
1oliclhnte, Sur, Sebastih Plnell, Oriente, Merce
des Crnltno. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, Estelr diecinueve Enero 

Mil novecientos seaenllslele.-0. úutlérrez.-Hugo 
Tercero, Srlo. 

3 1 

N9 219- B/U N9 505319- • 45.00 
Eu1eblo Martrnez, 101lclta Supletorio, 1 úctlca, 

Belén, contiene casa, Oriente: Cacuajoche, Ponien
te, Luisa MarUnez, Norte, Euteblo MarUnez, Sur, 
Carmen Arana. 

Oponerse legalmente. 
Jt•zgado Civil Distrito. Rlvas, veintitrés Enero 

mtl noveciento1 1e1enllslete.-Olady1 Cerda, Srla. 
3 1 

N9 216 - B/U N9 53~223- t 45 00 
jorge Pérez, 1ollclta aupletorio urbana, limita: 

Oriente, Rumualda E1plnoza; Occidente, Josefa Ro· 
mero; Norte, Marra E1plno21; Sur, Juan Outiérrez. 

Opónganse. 
juzgado Civil. San Rafael Sur, treinta Noviem

bre mil novecientos 1eaentiaéi1.-Marco1 (."arcahe, 
Sri o. 

3 l 

N9 213- B/U N9 536217 - t 90.00 
Domlnga Silva Orozco, solicita tltulo 1upletorlo 

fincas urbann, Oriente Josefa Vílchez, Poniente¡ 
río; Norte, rfo; Sur, Telésforo Vflchez. Rú•tle1; Orlen 
te, Bartola Lun11; Poniente; juan Vllchez. Norte, Te
léaforo Vllc:hez. Sur, Eugenio Vllchez. 

Opóngase quien tenga derecho. 
juzgado Local Civil. Tipllapa, vdnticlnco de 

Enero de mil novecientos seBCnta y siete-entre U
neu-Utulo-fincas-vale-Manuel Alvarado Cua
rezma, Juez Loul Civil. 

3 1 

Solicitud de Venta Lote Terreno Ejidal 
N9 ~5 -B/U N9 532129- ' 135.00 

Esmeralda Escobar de Ampié, cuada, de oficios 
domésticos, mayor de edad y de este domicilio, 10-
llclta venta terreno ¡ejtdal, de dos mil quinientas 
vard1 cuadradu, que linda: oriente. terreno• de Ja
llo Balcke; occidente, camino enmedio, terreno• de 
Oerardo Vega; norte, camino de Bola; y aur, terre
no• de Evarlsto Aralca, 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el P11laclo del Ayuntamiento. Managua 

Dl1trlto Nacional, cinco de Enero de mil novecien
toa aeaenta y siete. - Humberto Ramlrcz Eatrada, 
Mlnlatro del Dl1trlto Naclonal.-Oustavo Manzana
rea Enrfquez, Secretarlo del Concejo Distrilorial. 

3 3 

Solicitud Donación Terrenos Municipales 
N9 68 - B/U N9 389290- t 90.00 

Rosa Amalia Matamoro1, solicita donación un 10· 
lar eata ciudad, catorce varas frente, dieci1él1 do1 
terclu fondo, es!o1 linderos: norte, propi,dad An
tonio Casco 01orlo, mediando calle¡ sur, propfcda<I 
Emllia Padilla¡ oriente, posesión Orlando Lejarza; 
occidente, mediando calle, caaa Cellna Corralea de 
Plnell. 

Derechosoa opóoganae. 
Alcaldfa Municipal. Somoto, nueve Noviembre, 

mil novecientos se1entls~l1.-01car Peila Rlvu, Al
calde Municipal.-Oabrlel López Martrnez, Secre-
tarlo 3 3 

N9 71 -B/U N9 503336- CS 90.00 
Pedro Pablo Meadoza, 1ollclt1 árrieado terreno 

ejldal nueve manzan11 extcnsló:i, jurisdicción Te 11-
ca, lindantes: oriente, mediando camino¡ ponfentc, 
Pablo florea Arana¡ 1ur, Sucesión Pedro Perclra, 
camino comedlo; norte, juan Flores Baca. 

Opónganse término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. Telica, 11 Enero mll 

novcclcnto1 seuntlslete.-Oerardo Barre to V argu, 
Alcalde Munlclp1l Telica. 3 3 

Donación de Terreno Municipal 
N9 221 -B/U N9 300763 - 11: 45.00 

babel de Pérez aoliclh donación solar lindante: 
Oriente, Eateban Cruz¡ Norte, 1olar vacante¡ Occl~ 
dente, Hcrnán Hernández, y Sur, Virginia Alanlz. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Condega, veinticinco Ene

ro mil novecientos stacntlaiete.- R. Pineda, Srla. 
3 1 

Ueclaratorias de Herederos 
No. 145 - B/U No. 510580- ~ 30.00 
Estebana del Carmen Moraga Páramo, 

unión Servanda, Luisa Emilia y Nelly Mora
ga Páramo y Lucila, Carmenza, Horaclo y 
Francisco javit.!r Moraga Argüello, vecinos 
Santa Teresa y Diriamba los úllimos, piden 
ser declarados herederos bienes, derechos y 
acciones dejados por muerte Francisca Pára· 
mo Lara, y Horado Moraga Páramo. 

Oyense oposición. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe dieciséis 

Enero mil novecientos sesentisiete.-Joa· 
q11fn H. Cortés, Juez para lo Civil del Dis-
trito.-Leónidas Sánchez, Srio. 1 

No. 146 · B/U No. 503740-CJ 30.00 
Rosibel Marcelina Centeno, solicita declá

resele heredera, bienes, derechos, acciones, 
que por muerte dejó su padre justo Centeno 
Rlos; unión hermanos y sobrinos. 

Interesados opónganse. ' 
Juzgado Civil Distrito. León, Enero, vein

ticuatro mil novecientos sesentisiete.-Noel 
Pozo M., Srio. 1 

No. 147- B/U No. 491448-CJ 30 00 
· Claudina Méndez, solicita declarar here· 

dera flora, unión hermanos, Elena, Rober· 
to, Salvadora, Marcelino Dávila, rústica lln· 
dante: O!iente, Juana Jalinas; poniente, Eus
taquio Oarcfa; norte, Nazarlo Méndez; sur, 
Cayefano López. 

Oponerse. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, veinti

cinco Enero mil novecientos sesentislete. -
juan Román Rob'eto, Srio. 1 

·-No. 162 -B/0 No 484527-CJ 15.00 
Leona del Carmen Hernánd~z de Cano, 

solicita declárasele heredera de francisco 
Hernández Ortiz. 

Oponerse. . 
Dado Juzgado Distrito Civil. Jinotega, 

velntitré~ Enero mil novecientos sesentisie
te.-C. Ernesto López H.-Er. Campo Va-
lerlo, Srio. 1 
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